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12472 IlESOLUClON de lo Delewojón Provinoi<¡1 de Bar·
celona ",or lG que '8f autorlzc V declara la ueU;dad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a' instancia de ..Empresa.
Naci04laLHidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Ba.r~
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la iniposición de servidumbre de paso de la lnstalacJón
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si~
guientes:

Número de expediente; Sección 3.- A. T.lcn-29.S06I73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten..

sión, con lfRea en tendida subterráneo. \
Origen de la Unea: E. T. número 4.006 ..Escuela de Forma-

ción Profesional Acelerada»..
Final de la misma: E. T. i;lúmero 6.451' ~:Socano, S. A._.
Término municipal a que afecta: l3arcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.

,L-ongitud en kilómetros: 0.455.
Conductor: Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA. de potencia y

relación de 25/0,38-0,22 KV•.,

Esta- Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
e_n los' Decretos 2617, Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley la/
1966, de 18 de mar¡o; DecretQ 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviemQ!a de· 1939" y Reglamento de Lineas EléctricaS
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha NSUelto:

Autorizar ·la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la mispla, .a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita.4
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de abril de 1974,~El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu,-7.552-C.

Línea eléctrica

Origen: J\poyo número 21 línea 11 kV. S. R Puigvert a E. T.
Juncosa. (A. 338 R. L. T.l.

Final: E. T. -Trilladoras".
Término municipal afectado: Puigvert de Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Puigvert de Lérida: Terrenos

de su propiedad.
Tensión de servicio en kV.: 11.
Longitud en kilómetros: 0,024.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 25 mili·

metros cUadrados de Cu.

Estaciántransformadora

Estación transformadora: E. T. «Trilladoras...
Emplazamiento: Sita junto polideportivo en Puigvert de Lé~

rida.
Tipo: Interior, un transformador de 50 kVA. 11/0,22 kV. Y

tienen por objeto la ampliación ,de la red de A. T. con linea
11 kV. a E. T. ..Trilladoras. y supresión de E. T. ..Argilés::o
en término municipal de Puigvert de Lérida.

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación
éléctrica que se autoriza a los ,efectros sefialados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su reglamento de 20 de octubre
de 19ijij.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
riela por la que se autoriza el establecimiento y se
declara en concreto la utilidad pública de las tnsta~
lacienes eléctricas que se.. citan. (Referencia A,
2.265 1l. L, T.J.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
pE;/tición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluila, S. A._. con domici
lio en Barcelona plaza de C&taluña, 2, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa. y sancioneS en materia de i;nstalaeiones eléctricas, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación
y Defensa de la Industria; y ,Decreto de este Ministerio de 30
de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Pu1gvert. de Lérida. no
ha- contestado a la petición d' informe, ni a su reiteración
dentro de los plazos establecidos, según prevé el articulo 11
del Decreto 2619/1966 antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida. a propuesta de la Se¡;:c1ón correspondiente, ha resuelto:'

Autorizat al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas. cuyas principales características son:

RESOLUCION de la Delegación Provinc.ial de Bar
celona por'la que S8 autoriza 'Y dflclara la utilidad

• pública en concreto de la instalación eléctrica qmr
88 cita.

Cumplidos los trámites re:glamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica. de),."¡Ub&gorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en l;lOlicitud de autorización para
la instalaciólt_y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso· de la instala-ción eléctrica,
cuyas ca;rac~fBtiCas técnicas ~incipales son las siguien tes:

Número de expediente: Sección: 3.4 AT/cn.27.~]173.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten~

sión, con línea en tendido' subterráneo.
Origen de la línea: Linea subterránea unión EE. TI. 4.8151

5.149. #

Final de la ~isma: E. T. 6.100 «Vista Audioelectrónica, So-
ciedad Anónima••

Término municipal a que afecta: Barcelona,.
Tensión de servicio: 25- KV"'.
Longitud 'en Jtilómetros: 0,002.
Conducto~ ·Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados de sec~

ción. '
Material de apOYOSl Cable subterráneo.

Esta :Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto.
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18'de marzo; Decreto lm;1967, de 22 de ju11o; Ley de
24 de noviembre de 1939. y ,Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 'de noviembre de 1968, ha re-
suelto: .

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma,· a'los' efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y. limita
ciones que establece el Reglamento- de la Ley lot1966, aprobado
por Decreto. 2619/1966. ,

Barcelona, 6 de abril de 1974;-El Delegado provincial, Fran
dsco Brosa Paláu.-7.540-C.

BESOLUCION de la Delegación ProvincUtl de Bar·
eelana por la que -s9autoriza y declara la utilidad
pública en ","concreto de k& instalación eUctrica que
se cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta -Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional HklroeléCtrica del Riba~. con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, ;,,132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad. (ptlblica, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas caracteti8'ticas técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: Sección 3.4 .AT/cn-47.100/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución -enalt'll ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Línea subterránea. -unión' EE. TT. 5.503

5.915.
Final de la misma:, E. T. ,núnlero6.688 «Ayuntamiento Santa

Coloma de Gramanet n .. , Colegio Virgen Inmaculada. -¡-
Término municipal a _que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión· de servicio: 25 -KV.
Longituden.Jtilómetros: 0,253.
Conductor: Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1000 KVA. de potencia y

relación de 25/0,38-0,22 KV.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lÓ' dispuesto
- en los Decretos 2617 y 2619/l966, de 20 de octubre' Ley 101

1966. de 18 de marzo; Decreto -1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas~~trlcas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la -linea- solicitada y declarar'la
utilidad púbUca.de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condietones, alcance y limita
ciones queeetablece el Reglamento de la Ley '10/1966, aprobado
por Decreto 2619/19C16. . .......

Barcelona, 1 de' abril de 1974.-El Delegado provincial, F.ran-
cisco Brosa PaláU.-7.5~~C. .

24 de no~embre de 1939. y Reglamento de .Lineas. Eléctri9as
Aéreas de ~ta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha. resuelto:

Autorizar la instalación· de la linea eoIIcl\ada y deolarar la
utilil1ad pública de -la miSma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre -de paso en las condiciones. alcance y _limita·~
cionea que establece el Reglamento ae la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 1 de abril de 1974;-El Delegado provincial, Fran·
cisco Brasa Paláu.-7.SSo-C.

----------"--
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. El plazo para la tl?rminación de la instalación resenada es
de un año a partir de la fecha de 'la presente resolución" no
pudiendo entrar en~ servicio: mientras no se cumplan los' trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto
2617/1966. ,

Previos los trámites legales, la Administración podrá -decla~
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac~

títud de las declaraciones de la .Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Léric'a, 26 de abril de 1974.-El Delegado provincial; Eduardo
Mías Navés~-7.767-C.

12474 RESOLUCION de la Delegación Provincíal de lndus~

tria en Saria por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria en Soria, a .petición de «Ibex:.duero.
Sociedad Anónima». coI\ domicilio en S6Í'ia, solicitando autoriza
cíón y declaración en concreto de utilidad pública para el' e~
tablecimiento de' un ramal de linea y C. T. para suministro
a granja én Fuentetecha, y cumplidos los trámites reglamen
tarios. ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966. so-.
bre autorización de instalaciones eléctricas. en el capítulo In
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropia~
cí6n forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas
y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa
de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

AutoI1zara ..Iberduero, S. A.". la instalación citada, cuyas
principales características son las siguientes:

«Ramal de linea de A, T .• de 1.690 metros de longitqd; par~
tirá de la línea Soria~Valdegeña.y finaliZará en el C. T. que se
proyecta. Apoyos de hormigón armado vibrado, tipo ..Iberdue
ro~ el armado se realíza-rá mediante cruceta metálica. Con
ductor aluminio~acero LA~56; aisladores 1.507,. de Manufacturas
Cerámicas, S. A.".'en cadenas de dos elementos.

Centro tie transformación tipo intemperie•. que alojará un
transformador de 25 KVA. y relación 13.000±S por 100/230-:133 V.

Declarar en concreto la utiUdad pública "de' la instalación
eléctrica - que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instala~iones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de .1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma (lon la apropación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Soria, 29 de mayo de 1914.,-El Delegado provincial, Angel
Hernández LacaL-9·.133~C.

,
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Indus
tria en Soria por 'la que se autori.m el estableci-:
miento de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Soria, a petición de _Iberduero, So
ciedadAnónima", con domicilio en Sorla. solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública· para el
establecimiel1to~de,una línea da A. T. Y C. T. para bodega coo
perativa en ..San Esteban de Gormaz". y cumplidos los trá
mites reglamentarios" ordenados en el capitulo III. del Decre
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléct.ricas, en el
capítulo III del Reglamento a.probado por Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre orde
nacién y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del MInisterio dé Industria en
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar 8 ..¡berduera, S. A.", ]a lIJ,staJación· citada., cuyas
principales características son las siguientes~

Ramal de línea de 540 metros. partirá de un apoyo de la
actual línea al C. T. ..Elevadora.. y termina en el C. T. que se
prOY}lcta. El apoyo de entronque será metálico.y el resto de
hormigón armado vibrado con Cruceta metálica. Conductor alu
minio~acero de 56 milímetros cuadrados de sección. Aisladores
Arvi·12, de ..Esperanza S A.-'-.

Centro de transformación tipo intemperie, sobre dos postes
de hormigón, que alojará un transformador de 100 KVA. de
potencia y relación 13.200±5 por 100/230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza. a 4 los efectossep.alados en la Ley
1011966 sobre Expropiación For'7.osa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Beglamento de aplicación de 20 de
octubre de 19ee.

Esta instalación no podI1\ entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de .los trámites que se

.sefialan en el' capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Soria, 29 de mayo de 1974.-El Delegado provincial,Angel
Hernándei LacaL-9.134-C.

12476 RESOLUCION de la Delegación Provincial de ¡ndu~~
tria; en Soria por la qUe Se autoriza el establecr~

miento de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta. Delegación Provincial
del Ministerio de Industria en Soria. a petición de ..Iberduero,
Sociedad Anón!ma", con domicilio e~ Soria,. solicitando autori
zación .y neclaración en concreto de utilidad pública. ~ara el
establecimiento de ramal de línea y C. T. para sumllllstro. a
granja en Rioseeo, y cumplidos los trámites reglamentanos
ordenados en el capitulo III del 'Decreto ~61,!/1966. sobre" auto
rización de instalacitmes eléctricas en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619Í19a6 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley
de 24 de noviembre de 1939 sohre ordenación y defensa de la
Industria,

Esta. Delegación Provincial del Ministerio-·de Industria en So
ria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar '8. ..Iberduero, S. A.-, la instalación citada, cuyas
principales características Son las siguientes:

Ramal de línea de A: T., de 575 metros de longitud. sobre
cinco apoyos; partirá de' la actual linea de alimentaci6n al
C. T. cRioseco.. y termina en el C. T. que se proyecta. Apoyos
de hormigón-armado vibrado con ·crucetas metálicas. Conductor
aluminio-acero de 56 milímetros cuadrados de sección. Aislado
res 1.507 formando cadenas de dos elementos.

Centro de· transformación tipo intemperie, sobre dos postes
de hormig6n; alojará un transforroadorude 50 KVA. de poten
cia y relación de transformación 13.200:fS por 100/2:fO-133 V.

Declarar en concreto ia utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los' efectos señalados en la. Ley
1011966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en MaterIa de
Instalaciones Eléctriéas y su Reglamento de aplicación de 26
de octubre de 1966

Esta instalacUm no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Soria. 29 de mayo de 1974.-EI Del~gado provincial, Angel
Hernández Lacal.-9,135-C.

RESOLUCIONde la Delegación Provincial de Indus
tria en Soria por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Ip.dustri.8 en Saría, a peti€ión de -Iberduerl?..
Sociedad Anónima", con domicilio en Sana. solicitando auton~
zación y declaración en ;;oncreta de utilidad pública para ~l. es
tablecimiento de B. T. D. en Berlanga de Duero, y cumplIdos
los trámites reglamentarios ordenadas en el capítulo III del De
creto 261711966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
en el capitulo In del Reglamento aprebado por Decreto 2619/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones ~n materia de ins
talaciones eléctricas.y Ley de 24· de noviembre de 1939 sobre
ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a cIberduero, S. A._. la instalación citada, cuyas
principales características son las siguientes: •

. Estación transformadora de distribución tipo intemperie; se
ha·previsto el montaje de 5 salidas a 13,8 kV..Su alimentación
se hará a través de una derivación a 44 kV. de la linea Soria
Burgo de Osma. Se instalará una unidad transformadora de po~

tanela de 1.500 KVA., cap un transformador monofásico d~

tensión-potencia de 10 KVA. La batería de condensadores sera
de 900 KYAr. de potencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instaladó!!
eléctrica que· se autoriza. a loa efectos señalados en la Ley
10/1966' sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su·Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966, >

Esta instalación no podrá.o-" entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
Be señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre

Soria, 29 de mayo. de 1914,.,....El Delegado provincial, Angel
Hernández Lacal.-9.136-C.


